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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de febrero del año dos mil veintidós, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Suscripción 
del Convenio de Colaboración para acceder a la distribución del excedente del 30% 
del Fondo de Fomento Municipal y se delegan facultades de representación al 
Secretario de Finanzas del Municipio de Colón, a efecto de suscribir el Convenio, el 
cual se señala textualmente: 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción I, 33 fracción VI, 38 fracciones I y II 48 
fracción III y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 5 fracción II, 
16, y 18 fracciones XIX, XXVIII, XXXI y LII del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro.; 4 párrafo segundo, 35 numerales 1 y 2, 42 fracción 
II y VII, 44 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 
 

C O N S I D E R A N D O  

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. Atento a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de 
patrimonio propio. La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá 
a través de los síndicos, de terceros o de la dependencia jurídica especializada, que 
mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La representación también 
podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional y podrá realizarse 
mediante reglamento o acuerdo, que por su naturaleza, tienen la calidad de documento 
público y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o 
jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio.  

 
3. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 
ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 
forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
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administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
 
4. Asimismo el artículo 33 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, establece que el Síndico tendrá la facultad de representar legalmente al 
municipio ante toda clase de tribunales federales y estatales y delegar esta 
representación por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el municipio tenga 
interés.  

 
5. En este sentido, los artículos 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 18 fracciones XIX, XXVIII, XXXI y LII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro, establecen que es facultad de la 
Dependencia encargada de las Finanzas el ejercer las atribuciones en materia tributaria 
derivadas de los convenios celebrados con el Gobierno Federal, Estatal y con otros 
municipios. 
 
6. De igual forma, el Código Civil para el Estado de Querétaro establece en sus artículos 
2442, 2444 y 2449 que el mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a 
ejecutar por cuenta del mandante, los actos jurídicos que éste le encarga, pudiendo ser 
objeto del mismo todos los actos lícitos para los que la ley no exige la intervención 
personal del interesado. 

 
7. En este sentido, se recibieron en la Secretaría del Ayuntamiento los oficios SF-0248-
2021 y SF-057-2022, suscritor por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández, por medio 
de los cuales solicita la autorización para la suscripción del Convenio de Colaboración 
para Acceder a la distribución del excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal, 
así como la Delegación de Facultades de representación para la suscripción del 
Convenio. Formándose para tal efecto en la Dirección de Auntos de Cabildo de la 
Secretaría del Ayuntamiento el expediente número CGyCHPCP/006/DAC/2022. 
 
8. El Fondo de Fomento Municipal se integra con el 1% de la recaudación federal 
participable, cantidad de la cual el 16.8% corresponde a todas las entidades federativas y 
el 83.2% sólo a las que estén coordinadas con la Federación en materia de derechos en 
términos del artículo 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal  
 
9. Los Estados entregarán íntegramente a sus municipios las cantidades que reciban 
del Fondo de Fomento Municipal, de acuerdo con lo que establezcan las legislaturas 
locales, garantizando que no sea menor a lo recaudado por los conceptos que se dejan 
de recibir por la coordinación en materia de derechos. 
 
10. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones I 
y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece la competencia 
de dichas Comisiones para conocer el presente asunto, las Comisión de Gobernación en 
conjunto con la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se reunieron para 
analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que les asisten a las mismas, 
así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la documentación 
presentada, es de autorizarse la la suscripción del Convenio de Colaboración para 
Acceder a la distribución del excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal, así 
como la Delegación de Facultades de representación a favor del Secretario de Finanzas 
para la suscripción del referido Convenio. 
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11. En concordancia con lo dispuesto por el considerando que antecede, los artículos 35 
numerales 1 y 2 y 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
miembros de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado dicho cuerpo colegiado procedió 
a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido 
plasmado en el presente instrumento.  

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, apartado I inciso 1) del Orden del Día, por mayoría calificada de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se autoriza la suscripción del Convenio de Colaboración para Acceder a la 
Distribución del excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza la delegación de las facultades de representación de los 
Síndicos Municipales en favor del C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández, Secretario de 
Finanzas del Municipio de Colón, Qro, a efecto de que lleve a cabo la suscripción del 
Convenio de Colaboración para Acceder a la Distribución del excedente del 30% del 
Fondo de Fomento Municipal en los términos plasmados en el considerando 7 del 
presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Raza” a costa del Municipio de 
Colón Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por 
el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de 
los derechos que se generen con motivo de la misma.  
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor de forma retroactiva al 1 de enero de 
2022 
 
TERCERO.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 
presente Acuerdo al Titular de la Secretaría de Finanzas y al Titular de la Secretaría de la 
Contraloría Municipal. 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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INFORME SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS OBTENIDOS RESPECTO DE LOS RECURSOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
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